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EL AYUNTAMIENTO INICIA LOS TRÁMITES PARA 
CONVERTIR LA CARRETERA ENTRE PUNTA CANDOR 

Y LA VENTA LOS CABALES EN UNA VÍA URBANA  
 

 

 

Este bulevar que dará acceso a las playas se sitúa en una zona en la que está 
prevista la construcción de tres hoteles, así como Viviendas de Protección  

Pública (VPP) y zonas verdes 
 
 

María Eva Corrales, como portavoz del Equipo de Gobierno (PP y RRUU) y 

teniente de alcalde delegada de Planeamiento ha informado de que la Junta de Gobierno 

Local ha aprobado iniciar los trámites para proceder a la contratación tanto del proyecto 

de deslinde como del de urbanización del trazado del tramo de carretera que transcurre 

desde la rotonda que se ubicará en la carretera A-2076 donde se encuentra el camping 

de Punta Candor, hasta la rotonda que se está ejecutando en la curva de la venta Los 

Cabales. En definitiva, se trata de convertir esta carretera en una vía urbana, es decir, en 

un bulevar similar al construido en la avenida de Ntra. Sra. de Guadalupe, según ha 

apuntado la portavoz. 

 

 De este modo, dicha vía permitiría dar acceso a toda esa zona de playas y 

conectaría todo este sector por el que seguirá creciendo Rota, con el casco urbano. 

Igualmente, esta nueva vía urbana enlazaría a través de la ronda norte con uno de los 

accesos a Rota y por la rotonda de la venta Los Cabales con la carretera de Chipiona.  

 

La importancia de convertir esta carreta en una vía urbana radica en que aquí es 

donde se va a poner en carga el desarrollo urbanístico de los sectores SUP-R8, toda la 

zona donde se encuentra el camping de Punta Candor y SUNP-R4, conocido 

popularmente como “los terrenos del Chino” o lo que es lo mismo, el último tramo, el 

que está más cerca de la playa, de la futura ronda norte. María Eva Corrales ha 

recordado que en “los terrenos del Chino” están previstas dos parcelas hoteleras, 

amplias zonas verdes, una parcela dotacional y otra residencial, dentro de la cual, un 30 

por ciento estará destinado a Viviendas Públicas Protegidas (VPP). En cuanto a los 

terrenos del camping de Punta Candor el Equipo de Gobierno, tiene previsto edificar un 

hotel escuela para el que recientemente ya se ha registrado incluso el nombre. 
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